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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO NUEVE MIL QUINIENTOS 'SESEÑTA Y SEIS ----- 

o E o 

--- Por la cual se protocoliza el Acta Fundacional de la Fundación 

denominada FUNDACION ATEBA. A o    

   

    

TT Panamá, . 24 de junio de 2003 

  

    
   

- En la ciudad de Panamá, Capital pública y Cabecera 

  

     
   
   
   

    

   

  

- Anda del Circuito Notarial del mismo riomib: veinticuatro (24) 

dias del mes de junio del año dos mil tres, (2903), ante: mí, NOEMI - 

MORENO ALBA, Notaria Pública Décima-del Cirépito de Pañamá,”- con   
cédula de identidad personal número siete-treinta y siete-séten 

y ocho (7-37-78), comparecieron personalmente la «señorá MARÍA, 

MERCEDES PUIG DE SUAREZ, mujer, panameña, - “mayor de edad, 
  

portadora de la cédula de identidad personal número N-diecinueve- 

dos mil ciento sesenta y cinco (N-=19-2165) y el señor VICTOR J 
rm 

JOAQUIN SUAREZ..BNIG,..vaxón,. panameño, mayor de edad, portador de 

la cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos noventa 

  

y «siete-quinientos noventa y siete  (8-497-597), personas a 

quienes doy fe que conozco y me entregaron para su 

protocolización en esta Escritura, y en efecto protocolizo, el 

  

Acta Fundacional de FUNDACION ATEBA, una fundación que se il" 

constituye de conformidad con la ley 25 de Junio 12 de 1995. =---   
--- Dicho documento consta de cinco (5) hojas éscritas. a máquina ? 

  

   

      

   
   

  

      

y su contenido se transcribe en la copia. de- esta escritura: “por 

--- Queda hecha la protocolización solicitáda..y.. se. expedirán las 

copias que soliciten los interesados. +—=—“Lorenm==—==.—- a 

--- La Notaría advierte que una copia de este instrumento debe * 

registrarse y leída como lo fue esta Escritura ál compareciente " 

en presencia de los testigos instrumentales señores Jorge Luis 

Espinosa con cédula de identidad persenal 

  

Be Melsos 
lilario XVI del Cartón



  

4 

  

NÁ 

Rojas, con cédula de identidad pérsonal número ocho-doscientos 

noventa y dos- m11 (8-292-1000), mayores de edad y vecinos de 

esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y firmamos todos para 

constancia ante mí, que doy fe. =---- mo mr 

=-- La suscrita Notaria hace constr 

      

sido elaborado por la Firma de Abobaé 

por el Licenciado Dani A. Kuzniecky.' + 

--- Esta Escritura lleva el número NUEVE- MEL sQUINFENTOS': SESENTA Y 

SEIS nn. ao e 

  

Sn b (9,566) a ini 

(Firmado) MARIA MERCEDES PUIG DE SUAREZ +-- VICTOR JOAQUIN SUAREZ 

PUIG -- Jorge Luis Espinosa -- Mirian González Rojas -- NOEMI 

MORENO ALBA, Notaria Pública Décima. ——"—===*=—o====oomoen==s===- - 

Acta. Fundacional de FUNDACION ATÉBA, una fundación, que: se 

LE onstituye de acuerdo con la Ley 25 de- Junio 

--- Los suscritos MARIA MERCEDES! PULÉ: 
  

SUAREZ PUIG; —S¿Etuando como Fundadókes 

constituyen una Fundación de acuetdo! 

de Junio 12 de 1995, de la Repúblidartés 

características: —— ===" A e 

PRIMERO: Nombre. La denominación 

ATEBA en adelante la Fundación. -“= 

SEGUNDO: Patrimonio Inicial. * 

Fundación es de US$10,000.00 
  

legal de los Estados Unidos de Améxi   

ESA CA 
sesenta-novecientos noventa y cinco B-260-995) y Mirian González 

  

  

    

      

   
   
   
   

   

  

   

  

    



  

      

     
     

    b. El Consejo podrá estar formado “por “persohas naturales 
   

JULÍdICAS. TT a e o io tr o 

                      
     

       C., Los miembros del Consejo Ín son númbrados 

     cialmente por el fundador. reemplazo de un -] 

d 0 muerte, sea |           
  

iembro del Consejo por renuncí         
            titular o suplente, requerirá laa de- lost "votos de 

         
        

    

    

  

los miembros restantes del Conséj 

  

miembro más del Consejo o los 

   Consejo le corresponderá al Protettor, si lo «húbiere. si 

Protector ha sido designado el Agente.-Residenté estará facul 

   

    
   
     
     
     
    
    

   
    

  

      

para designar nuevos miembros del Consejo de Fundación, -“"==—====" 

d. El ejercicio del cargo del Consejo -de lá Fundación no está: 

limitado a un período fijo de tiemp 

  

e. El Consejo de la Fundación está entargado-de: la gestión, y de 

la representación de la Fundación anté-tercerás personas en forma 

ilimitada, especialmente ante las autoridades judiciales 

administrativas del país y del (extranjeio, e igualmente será 

responsable por el pago de impuestos, Pagos anualegs por 

mantenimiento, o cualesquiera otras obligátiónes que la fundación 

deba cumplir a fin de mantenerla al día en; el -eomplimientó de sus. 

  “|| obligaciones. =“——==mnono- =—i mts: Pi - 

í. El Consejo de la Fundación conjuntañenté .. con el protector. 

  

podrán delegar ocasionalmente en uno -o:én Méritos de “Sústit émbros' O: 

actos específicos, fijando, al hikeefio, 

  comprometer a la Fundación. ----    



  

   

    

     

  

     
        

   
    

     

   

    
   
    

    
   
    

    
   

        

      
      

   

  

que se establezca en el Reglamento de la Fuíidación y fo tendrán 

que justificar ante terceros su derecho para ordenar y disponer; 

sin embargo, deberán siempre actuar basados en un acuerdo válido 

del Consejo. El Consejo de fundación determinaría el modo y el 

derecho a firmar y comprometer a la Fundación: “——-=—-—===-- ==. 

h. Si el Consejo está Compuesto .pór : más "de un miembro, se 

constituirá por si mismo y podr*- elegir un Presidente, un 

Vicepresidente, un Secretario y Cc der otro dignatario. Sus 

   
      

     

  

acuerdos serán válidos si todos Y h sido debidamente 

citados y la mayoría de ellos tes Los acuerdos del 

  

Consejo serán adoptados por unentmirdao. En caso 

de empate, decide el voto del protector. . 

i. Si el Consejo estuviera compuesto- de dis" 

  

serán válidos si son adoptados por unanimidad. 

  

j. Si el Consejo estuviera compuesto por un s$lo mienbiEo; Persióna. 7 

Jurídica, éste acuerda y decide por sí: sólo. En talk caso la- 

resolución debe cumplir con las formalidades exigidas por las 

leyes del país de su constitución, -—"“—"-====-=- a A A 

k. Los acuerdos del Consejo se incorporarán a un acta y Ésta será 

firmada por todos los miembros presentes. ++     
1. El Consejo se reunirá por ihviteuiónderBo protector, en la 

sede de la Fundación o en otro lugar" desiómadoipor el Consejo. =—- 

m. Los acuerdos del Consejo podrán tomarse también por medio 

circular, pero en este caso deberán ser aguptatlos por unanimidad. 

n. El Consejo de la Fundación no tendrá'.que rendir reportes 

anuales de su gestión. No obstante la; rendición de' reportes y sus 

e md 

  

períodos podrán establecerse en el Reglamtritxas,.. += 

o. Los miembros inicial del Consejo de. da e a entras 

Mercedes Puig de Suárez, Víctor Joaquiá Súásed' Pulg y Ángel Suárez 
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CUARTO: 

  

Domicilio. El domicilio de la Fundación es Edificio 

    

     
ación “se podrá trasladar. Malgquisr > momento a otra         
       

   

  

    IHrisdicción en el extranjero. áctiones jurídicas 
  

        erivadas de la constitución y ex «Fondación, estarán 

     
   

sujetas a las leyes vigentes en 
             

  

    

  

   
   
     

    

       
   

    

   
   

   undación tiene su foro jurídico, 

     competentes del lugar de su domicil 

domicilio a otro lugar, la Fundación». cof 

  

disposiciones de la Ley de Fundaciones de Interés -Brivado dé 

República de Panamá, en la medida en que en el nuevo domicilio no 

existan disposiciones obligatorias contrarias. 

QUINTO: Agente Residente .--------- o o A - 

El agente residente de la Fundación en la República de Panamá es 

. la firma forense KUZNIECRY % CO., .con Oficinas en Torre Banco 

Agente Residente, sujeto a las siguieñífes cbn 

aj) Que se le hayan cancelado la totalidad de s»ua-honorarios, ——— 

b) Que el Consejo de Fundación le-notifigfe: él; cambio de. Agente 

    Residente con una antelación razonables : 

c) El Agente Residente está facultado.dé; manera exclusiva para 

registrar, todos los cambios que se realigón al. Agtá findacional 

que por este medio se protocoliza. -“=---- A A 

SEXTO: Fines. 

  

a. Asistir y asegurar las necesidades de. cualquier tipo de 105. 

miembros del Consejo de Fundación, a fin de- que mantengañ un nivel: 

de vida decoroso.----       
 



  

  

b. Preservar, invertir, administrar y «dispóner de su capital, 

ingresos, O ganancias, derivadas de sus inversiones, y aquellas 

relacionadas con la distribución que se haga en favor de 

beneficiarios de acuerdo a lo que se «defermine de tiempo en 

tiempo. El Patrimonio de la Fundación “puede: ser invertido en 

    

   

  

acciones, participaciones, y en cualquisk ulpo de propiedades o 

INVersiones. A PR 

SEPTIMO: Beneficiarios. 

a. El Consejo de la Fundación poi 

denominado "Reglamento" en  €el' 

beneficiarios y se determinará * 

Consejo distribuirá el patrimonio y-el 'pródueto de- las "rentas de 

la Fundación, total o parcialmente, a uúño-o a otro de los 

beneficiarios, o a varios de ellos de acuerdo-a lo establecido er 

el Reglamento. ===“ AS e A 

b. La distribución a el o los beneficiarios señalados, así como 

también el momento en que deban efectiarse“dichás distribuciones y 

la cuantía de las mismas, quedarán sujetás *'-l'o establecido en el 

Reglamento. q A A e .- 

C. Queda expresamente aclarado que” los : teficiarios, 'no Son 

    

dueños, ni son acreedores de la Fundación; Gdo que no podrán 

hacer valer ante ésta más derechos ¿ue «fieli'bs previstós en el 

Acta Fundacional, el Reglamento y7Yo 185 ; ele 

OCTAVO: Enmiendas al Acta Fuádició 

Fundación, mediante acuerdo e 

modificar este acta fundacional 

Protector si lo hubiere. 

, a md as 
NOVENO: Duración. La Fundación es “de dúración 4h imitáda y sólo 

podrá ser disuelta mediante un acuerdo! unthing- a Consejo siempre 

  

  

      

  

   

   
   

          

   

  

    

    

      

   
   

      

   



    

     
    

       

objetivo o en los otros casos previstos-en «la ley, ------=-- a 

    DECIMO: Liquidación y Disolución. -=-" =- 

a. El Consejo, previo consentimientga tel protector, decide la 

         
     

      
    
   
   
   
   

  

     
     

    

   
   
      

   
   

    

to por este Acta disolución de La Fundación, dentro: 

izado a nombrat * 

  

  

N 

procederá de acuerdo a las provisiónes 

C establecidas en el Reglamento. En caso de qué no ' 

Beneficiarios, el Consejo de la Enundación.: ¿deberá resólver 

destino final de los bienes de la Fundación. El acuérdo. de: 

disolución adoptado por el Consejo, deberá ser debidamente 

inscrito en el Registro Público de la República de Panamá. -—------ 

DECIMO PRIMERO: Auditoría. El Consejo «de la Fundación podrá A 

. designar en cualquier momento a. una Es) arias personas  COmó. 

auditores de la Fundación.-- eiii iO + -= 

DECIMO SEGUNDO: Los beneficios. esp o To 7, 

a. No se extenderán certificados 0 documentos, sóbre los derechos 

_ 
que tienen los Beneficiarios frente a la Fundación. --———-""=----- 

b. Los beneficios y todo reparto del patrimonio o, del proiuctó 

la renta de la Fundación no podrán ser objeto de ningún tipo de.. E 

medida precautoria, secuestro o embargo, a ,ménos que sea por. 

deudas de la Fundación. = 

c. La cesión del derecho a recibir beneficios de la Fundación ya,” 

sean presentes o futuros es nulo, El dergcho al beneficio de la, 

  

Fundación tampoco podrá ser dado en garantía. de ninguna clase, ya 

sean prendarias, hipotecarias 0 .de cúalquiér tra. 

Cualquier beneficiario que intentarg, t. aspasa,    



  

      

  

   perderá. oa 

DECIMO TERCERO: El Reglamento. El Consejo de..la Fundación, está 

facultado para emitir el Reglamentó- dela Fundación según lo 

establecido en el de este  Ácta.j 

Fundacional. ===" “=== Ri 

DECIMO CUARTO: Notificaciones. -Lasifptk 

la ley se harán en cualquier diario” 

  

República de Panamá. -—-===-=-=-=-- ás 

DECIMO QUINTO: Cuenta anual. EF 

a su propio criterio sobre la ni : 

informes anuales. 

AVbEcIMO SEXTO: Derecho a firma patá 

derecho a firma en la Fundación será establecido por -el”Ebnséjo de 

Fundación. El Consejo de Fundación es el único -facultado pata 

obligar a la Fundación o para autorizar a tercéros a obligar vo a 

asumir obligaciones en nombre de la Fundadión: === =----- A É 

DECIMO SEPTIMO: — Arbitraje. Los confiittos de cualquier índole, 

resultante del texto de los estatiltos ”: 

  

La . Fundación o la Z    
operación de la misma, serán irésúiieá 

Reglamento. El Acta Fundaciohal y el Regláménto; tiefi 

  interpretados según su concepto y objato, Lal: domo 'se défine en el 

Artículo sexto de este Acta Fundational. En caso-de dida, “Ya 

interpretación se sujetará a lo ge inaidne * él” Eonsejo' Ue 

Fundación, sujeto a la aprobación dél ProtébrEor, si lo" hubiere. 

Por ser necesario de acuerdo a las leyes dé li “República «Ab Panámá' 

utilizar el idioma español, el ACtá "FundaciónaT pera ser adémás 

simultáneamente redactada en diferentes idiomas. En cabo de duda 

  

sobre      alguna de sus disposiciones, .1 

   
   

           

  

    

  

   

    

   
  

      



  

    

   

  

   

    

  

   
   

    

VIGESIMO SEGUNDO: 

inscrita en el Registro Público, quedará- debidíálente constituida, ' 

tal como se indica en el Artículo 9?.de la ley,25 de Junio 12 de 

Otorgado el presente documenti    
   SUAREZ y VICTOR JOAQUIN SUAREZ PÚ 

República de Panamá, a los veintitá 

del año dos mil tres (2003). —""=-$* 

(Fdo,) MARIA MERCEDES PUIG DE SUAREZ.“ 

   l Este documento ha sido elaborado *por "14% Firma"-déi Abogados 

RUZNIECKY £ CO. ================-- A A Br 

---(Fdo.) Por: KUZNIECKY £ CO.--- Licenciado Dani A. Kuznbecky --- 

--- Concuerda con su original esta copia que sello y firmo en la" 

Ciudad de Panamá, República de Paivamáá los “velirticuatro 124) Ulias     

    

       

    

   

. MORBO ALÍ 
ROA bli De sv 

  

— Ingresado en el Registro.P 
Provincia: Panamá 

Tomo: 2003 
Presentante: GERMAN CORREA 

Liquidación No: 8478242 

Ingresado Por: DIGR     
  

  
  

 



      

    
NOTARIA 
PS 

  

  

    
       

    

         
   

  

   

  

     

     

  

          

    

    

   
    

     

   

       

   DECIMO NOVENO: Protector. El Comsejo de lá Fundación podrá 

nombrar en el Reglamento algún órgab- de fiscalización que podrá 

Protector y que tendrá cuál las siguientes 

atribuciones: +“ 

a. Velar por el cumplimiento de 

Cc. Modificar los fines u objetivos.de la" 

resultasen de imposible o gravosa realización; 

d. Designar nuevos miembros de: ' 

ausencia temporal, definitiva O expiración del periodo 'para. E 

cual fueron designados, siempre y cuando el Consejo de. Fundación. y 
le 

no pueda designar de acuerdo a lo qué.-establegs.'él Artículo 3 del E 

  presente documento. “-==--=- no PA W 

e. Nombrar nuevos miembros del Consejo de, 

el número de los mismos, ---"—"--- A 

f. Refrendar los acuerdos adoptados. par el. Lor 

indicados en el Acta Fundacional o su Re ámiento; OS 

Lt e Fr 
laCTón 

la aplicación de estos a los usos y finalidades enunciadós en “él 

     
g. Supervisar el manejo de los bienes “de Há 

  

5d 

    

Acta Fundacional, y el Reglamento. “=== 

h. Cualquier otra función que se “colisider 
  

VIGESIMO: Cambio de Jurisdicción. — Cuand 

Fundación o el Protector, si lo hubiste, lo ¿orisideren necesario, 

la Fundación a 
     

  

   

podrán a su entera y absoluta diste 

A A A la jurisdicción de otro país. ——-—=-": 

VIGESIMO PRIMERO: la Fundación “podrá, «si lo considera 

  

 



VENCA DEPANAMA” 
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Licda TANIA SUSANA CHEN GUILLEN Notario Publico Segundo del Circuito de Panamá, “on cédula de identidad personal No. 4-244-653 
CEATIFICO Oe Este documento ha sido cotejado y encontrado 

mo, 5 
2” "000 contorme con su original, ' 

  

*anama 

      
Licda TANIA SUSANA CHE] Notario Público Segundo del 

  

APOSTILLE es Conveniton de la haye du 5 octobre 1961 - 1 Pais PANAMA , El presente documento público _ - 2 ha sido firmado por__ZAw I.Cha 3 quien actua en calidad 
4 y esta revestida del sello/timbre de 

CERTIFICADO 
5 EN Panamá Seldia 04 JAN 2011 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA jo el número 
9 Sello/ftimbre 76 Firma 
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Cl Hats, Gustaco Cnñante A 

X Notario XVHI dei Canton Guayaquil


